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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL ACUERDO SOBRE 
PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS 

La siguiente comunicación, de fecha 16 de abril de 2015, se distribuye a petición de la delegación 
de San Vicente y las Granadinas. 

_______________ 

1  COMERCIO 

Breve descripción de los regímenes 

1. Las normas y órdenes oficiales relativos al Reglamento de Control de las Importaciones y 
Exportaciones entraron en vigor el 20 de noviembre de 1990. Este Reglamento fue modificado 
ulteriormente por una serie de normas y órdenes; su versión más reciente es el Reglamento de 
Control de las Importaciones y Exportaciones Nº 55 de 2008. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. El Reglamento contiene tres listas. Se prohíbe la importación de cualquiera de las mercancías 
mencionadas en la primera lista, procedente de cualquier lugar fuera de la Organización de 
Estados del Caribe Oriental y Belice. Dichos productos solo pueden importarse si se obtiene una 
licencia del Ministerio de Comercio. 

Se prohíbe la importación de cualquiera de las mercancías mencionadas en la segunda lista, 
procedente de cualquier lugar fuera de la Comunidad del Caribe. Solo podrán importarse si se 
obtiene una licencia del Ministerio de Comercio. 

Se prohíbe la exportación de cualquiera de las mercancías mencionadas en la tercera lista excepto 
con una licencia otorgada por el contralor de suministros. 

3. Los procedimientos para el trámite de licencias se aplican a todos los países. 

4. Ambos regímenes se utilizan con fines administrativos y estadísticos. 

5. El Reglamento de Control de las Importaciones y Exportaciones Nº 55 de 2008. 

                                               
1 El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3. 
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Procedimientos 

6. No se aplica. 

7. a) Se requieren, como mínimo, cuarenta y ocho (48) horas para tramitar las solicitudes antes 
de efectuarse la importación. Sin embargo, en determinadas circunstancias/condiciones 
(inadvertencia) las solicitudes se tramitan en un plazo más corto. 

b) El trámite para las licencias automáticas puede agilizarse en función de las circunstancias. 

c) No hay limitaciones en cuanto al período del año en que se puede efectuar la importación. 

d) Las solicitudes relativas a los productos que figuran a continuación deben presentarse al 
Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural, Silvicultura, Pesca e Industria antes de 
someterlas al Departamento de Comercio. 

- Peces y pescado (peces vivos y pescado fresco, congelado, productos elaborados) 

- Productos cárnicos (animales vivos, carne fresca, congelada, productos elaborados) 

- Frutas y hortalizas. 

8. Por lo general, no hay otras circunstancias, aparte del incumplimiento de los criterios ordinarios, 
en las que se puede rechazar una solicitud de licencia. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Toda persona, empresa o institución establecida en San Vicente y las Granadinas tiene derecho 
a solicitar licencias. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. En la solicitud debe figurar la información siguiente: nombre y dirección del solicitante; 
nombre, cantidad y valor de los productos; país de origen; nombre y dirección del exportador; 
firma del solicitante y fecha de la solicitud. En el anexo figura un ejemplar de la solicitud.2 

11. Para los productos agropecuarios, la licencia de importación debe ir acompañada de copias de 
los certificados expedidos por la División de Veterinaria y el Ministerio de Agricultura 
respectivamente; para los productos de pescado, se debe colocar un timbre del Departamento de 
Pesca en el formulario de solicitud de licencia de importación. 

12. Se debe colocar un timbre de cinco dólares del Caribe Oriental (EC$ 5,00) en el formulario de 
solicitud. 

13. No se exige ningún depósito ni adelanto. 

Condiciones de las licencias 

14. Todas las licencias tienen una validez de tres meses. 

15. No se imponen sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. No existen otras condiciones a las que esté subordinada la expedición de una licencia. 

                                               
2 Este documento se puede consultar en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés 

solamente). 
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Otros requisitos en materia de procedimientos 

18. No hay otros trámites administrativos previos a la importación. 

19. No se aplica. 

2  ANIMALES Y PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

Breve descripción de los regímenes 

1. A los efectos de controlar la circulación de animales, productos de origen animal (incluidos 
carne, productos cárnicos, huevos, etc.) y materiales relacionados con los animales (incluidos 
productos biológicos veterinarios, cama de animales, forraje, desperdicios, equipamiento, 
contenedores y utensilios) desde y hacia San Vicente y las Granadinas a fin de impedir la 
introducción y propagación de enfermedades animales en el país y en otros Estados miembros de 
la Comunidad del Caribe, y de velar por que el traslado de animales procedentes del Estado se 
realice en condiciones seguras y humanas y otras cuestiones afines. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. Se exigen licencias para lo siguiente: 

- animales domesticados (incluidos animales de la especie equina, bovina, ovina, caprina y 
porcina y aves de corral, pero sin limitarse a ellos). 

- fauna silvestre (incluidos monos, pájaros y otros animales exóticos, pero sin limitarse a 
ellos). 

- mascotas (incluidos perros, gatos y cualquiera de las especies mencionadas más arriba 
utilizadas como mascotas, pero sin limitarse a ellos). 

- productos de origen animal (incluidos carne, huevos y productos cárnicos, pero sin limitarse 
a ellos). 

- productos biológicos veterinarios (incluidos vacunas, semen, embriones, tejidos, sangre, 
ejemplares y muestras, pero sin limitarse a ellos). 

- materiales relacionados con los animales (incluidos cama de animales, forraje, material de 
desecho, equipos, contenedores y utensilios, pero sin limitarse a ellos). 

3. Este régimen se aplica a los animales y a los productos relacionados con los animales originarios 
y procedentes de todos los países, independientemente de las especies, el producto o la situación 
del país de origen en materia de epizootias. 

4. Este régimen no tiene por objeto limitar la cantidad o el valor de las importaciones, sino 
proteger a la población y los animales del país. 

5. Este régimen se rige por la Ley sobre los animales (Desplazamiento nacional e internacional y 
prevención de enfermedades). Ley Nº 7 de 1994. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7. a) El Reglamento no especifica con cuánto tiempo de antelación se debe solicitar una licencia 
de importación. Según lo estipulado en el Reglamento, toda persona que importe al país un 
animal o un producto relacionado con los animales sin el permiso de importación necesario 
comete una infracción y el animal o el producto de que se trate podrá ser incautado, o 
decomisado para retenerlo, destruirlo o darle otro destino. 
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b) No puede otorgarse un permiso inmediatamente después de presentarse la solicitud, ya que 
es necesario examinarla, tramitarla y aprobarla. 

c) No hay limitaciones en cuanto al período del año en que se puede solicitar la licencia o 
realizar la importación. 

d) Del proceso de concesión de licencias se ocupan el Ministerio de Comercio y la División de 
Producción y Sanidad Animal del Ministerio de Agricultura. El Ministerio de Comercio regula 
la concesión de licencias (proporciona el formulario de solicitud, recauda derechos, etc.), 
mientras que la División de Producción y Sanidad Animal se encarga de entregar el permiso, 
en el que se indican las condiciones para la importación de animales o productos 
relacionados con los animales. 

8. Se podrá rechazar una solicitud si el animal o el producto relacionado con los animales no 
cumple las condiciones estipuladas en la Ley y en su reglamento o si se sabe que no podrá cumplir 
esas condiciones. Si el permiso es denegado, se notifica al importador las causas de dicha 
denegación. En la Ley o en su reglamento no se prevé la apelación. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar una licencia. No hay restricciones. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. La información exigida relativa a los animales vivos figura en el formulario de solicitud adjunto 
(excepto polluelos de un día). Para los animales, se debe facilitar la información siguiente: 

- nombre y dirección del importador; 

- nombre y dirección del exportador; 

- cantidad de animales; 

- especies; 

- raza; 

- sexo; 

- color. 

Para los productos relacionados con los animales y los polluelos de un día se debe facilitar la 
información siguiente, que figura en la solicitud de licencia de importación adjunta: 

- nombre y dirección del importador; 

- nombre y dirección del proveedor; 

- nombre/descripción de los productos; 

- cantidad de productos; 

- valor de los productos; 

- país de origen. 

Se requiere información adicional para determinados productos: 

- productos biológicos veterinarios; 
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- nombre del producto; 

- número oficial de lote asignado en el país de fabricación (en caso de haberlo); 

- marca oficial asignada en el país de fabricación (de haberlo); 

- nombre y dirección del fabricante; 

- nombre y dirección del expedidor. 

Se precisa información adicional relativa al semen destinado a la inseminación artificial de 
animales: 

- detalles del animal del que se recoge el semen y del recinto donde se encuentra el animal; 

- nombre y dirección del organismo encargado de recoger el semen en el país de origen; 

- número oficial de lote asignado en el país de origen (en caso de haberlo). 

11. El importador debe proporcionar el permiso de importación original acompañado de un 
certificado sanitario original expedido por la autoridad veterinaria oficial del país exportador o país 
de origen (según corresponda). Entre la documentación adicional que se debe facilitar respecto de 
los productos relacionados con los animales figuran la factura, el conocimiento de embarque y una 
copia de la declaración de aduanas para su verificación. 

12. Existe un derecho de licencia de cinco dólares (EC$ 5) que se paga comprando un timbre 
fiscal. 

13. No se exige ningún depósito ni adelanto para la concesión de licencias. 

Condiciones de las licencias 

14. Las licencias y permisos tienen un período de validez de tres (3) meses. Se puede revocar un 
permiso si no se cumple o ya no puede cumplirse alguna de las condiciones o términos 
establecidos. 

15. No se imponen sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. Incumbe al solicitante la responsabilidad de garantizar que la información facilitada sea 
correcta y cumpla las condiciones establecidas en el permiso. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. Los importadores deben informar a la Autoridad Veterinaria por lo menos 24 horas antes de la 
llegada del envío. 

19. No se aplica. 

3  PROTECCIÓN DE LAS PLANTAS Y CUARENTENA 

Breve descripción de los regímenes 

1. Para importar productos agrícolas básicos y artículos reglamentados a San Vicente y las 
Granadinas se precisa un permiso. La solicitud de un permiso de importación debe presentarse con 
suficiente antelación. Una vez examinado el caso y realizado un análisis de riesgo de plagas, el 
permiso de importación se expedirá en 48 horas. Sin embargo, en los nuevos casos en que las 
condiciones fitosanitarias en el país de origen han cambiado y es necesario realizar un nuevo 
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análisis de riesgo de plagas, el tiempo de expedición dependerá de la calidad de la información 
facilitada para llevar a cabo dicho análisis. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. Se requieren permisos para: 

- todas las categorías de plantas, productos vegetales y flores; 

- frutas y hortalizas; 

- productos de canteras. 

3. El permiso se aplica a todos los países. 

4. La medida tiene por objeto proteger el territorio contra la introducción de plagas exóticas y 
especies invasivas. 

5. La importación se rige por la Ley de Protección de las Plantas Nº 15 de 2005. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7. a) La solicitud debe presentarse, como mínimo, dos semanas antes de la adquisición. El plazo 
puede reducirse sustancialmente si el producto básico se ha importado con regularidad y no 
supone una amenaza para el territorio. 

b) En circunstancias excepcionales se puede considerar esa posibilidad, siempre que el país de 
origen haya dado antes el visto bueno y su situación fitosanitaria no haya cambiado. Sin 
embargo, se necesita por lo menos un día para el trámite. 

c) No existen limitaciones en cuanto al período del año en que puede presentarse la solicitud. 

d) Una sola entidad tramita la solicitud: la Dependencia de Cuarentena y Protección de las 
Plantas del Ministerio de Agricultura, Desarrollo Rural, Silvicultura, Pesca e Industria. 

8. Las razones para rechazar una solicitud obedecen solamente a consideraciones fitosanitarias. 
No hay un procedimiento de recurso. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Todos los nacionales tienen el privilegio de solicitar una licencia y no se percibe ningún derecho 
de solicitud. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. La información relativa a la solicitud figura en el manual práctico de protección de las plantas y 
cuarentena. Todos los formularios se incluyen en el apéndice de ese manual. 

11. Los documentos que se exigen son una copia de la factura de los productos básicos y un 
certificado fitosanitario. 

12. No se percibe ningún derecho. 

13. No se exige ningún depósito ni adelanto. 

Condiciones de las licencias 

14. Los permisos son válidos solamente para un envío. 
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15. No se imponen sanciones por la no utilización del permiso. 

16. Los permisos no son transferibles entre importadores. 

17. No hay otras condiciones a las que esté subordinada la expedición de una licencia. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. Las importaciones no están sujetas a otros procedimientos administrativos previos. 

19. No se aplica. 

4  PESCADO Y PRODUCTOS DE PESCADO 

Breve descripción de los regímenes 

1. Se requieren licencias de importación para importar pescado y productos de pescado. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. Se mantiene un régimen de licencias para la importación de: peces vivos y productos de 
pescado (frescos, congelados y elaborados). 

3. El régimen de licencias se aplica a todos los países. 

4. La principal finalidad de las licencias es restringir la entrada al país de algunas especies de 
peces no deseables (por ejemplo: pirañas). 

5. El régimen de licencias se rige por las siguientes normas: 

- Ley de Pesca de 1986; 

- Reglamento de Pesca (pescado y productos de pescado) de 2006. 

El gobierno no puede suprimir el régimen sin la aprobación del poder legislativo. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7. a) Las solicitudes de licencia deben presentarse, como mínimo, 48 horas antes para el pescado 
y los productos de pescado. 

b) Una licencia puede obtenerse inmediatamente previa petición por escrito. 

c) No existen limitaciones en cuanto al período del año en que puede hacerse la solicitud de 
licencia y/o efectuarse la importación. 

d) El examen de las solicitudes no está a cargo de un solo órgano administrativo. Las 
solicitudes deben transmitirse al Ministerio de Comercio para una segunda aprobación 
después de una primera aprobación que concede la División de Pesca. El importador se 
encarga de transmitir el documento a los órganos pertinentes. 

8. Las solicitudes no suelen rechazarse. En el caso de que se deniegue una solicitud de licencia, se 
hacen saber las causas al solicitante. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar una licencia. 
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Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. El ejemplar adjunto2 de licencia de importación contiene la información necesaria para 
presentar una solicitud. El importador no debe entregar ningún otro documento junto con la 
solicitud. 

11. Al realizar la importación se debe presentar el documento siguiente: un certificado de sanidad. 

12. Se coloca un timbre de cinco dólares del Caribe Oriental (EC$ 5.00) en el formulario de 
solicitud. 

13. No se aplica. 

Condiciones de las licencias 

14. Una licencia tiene una validez de tres (3) meses. 

15. No se imponen sanciones por la no utilización total o parcial de una licencia 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. No existen otras condiciones a las que esté subordinada la expedición de una licencia. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. Es necesario completar los procedimientos de corretaje de los agentes de aduanas antes de 
realizar la importación. A fin de facilitar la inspección, se debe notificar con cuarenta y ocho (48) 
horas de antelación a la División de Pesca la fecha de llegada de los productos de pescado. 

19. No se aplica. 

5  ARMAS DE FUEGO 

Breve descripción de los regímenes 

1. La Junta de Licencias de Armas de Fuego establecida en virtud del artículo 2 A de la Ley de 
Armas de Fuego Nº 11 de 2010. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. Con arreglo a lo estipulado en dicha Ley, se entiende por "arma de fuego": 

- toda arma de cañón autorizada con la que pueda dispararse cualquier tipo de cartucho, bala 
o proyectil; 

- toda arma restringida o prohibida; 

- cualquiera de las partes de las armas descritas en los párrafos a) o b); 

- cualquier accesorio de las armas descritas en el párrafo a). 

3. El procedimiento de licencias se aplica a todos los países. 

4. No. Por lo general, el régimen de licencias impide que se otorguen licencias a las personas 
excluidas. Por "persona excluida" se entiende la persona que ha sido calificada como tal con 
arreglo al artículo 7, en el lapso de los cinco años anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. 
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5. El capítulo 386 de la Ley de Armas de Fuego, revisada, de San Vicente y las Granadinas. La Ley 
Nº 12 de 1995. El régimen de licencias está prescrito por la legislación y no puede derogarse sin 
una medida legislativa. 

Procedimientos 

6. No se aplica. 

7. a) Las licencias para armas de fuego se expiden tras la presentación de una solicitud 
debidamente cumplimentada. La persona que desee importar un arma de fuego a San 
Vicente y las Granadinas debe dirigirse al Ministerio de Seguridad Nacional y obtener una 
aprobación de la solicitud y un permiso para la importación de armas de fuego. 

b) No. 

c) No. 

d) Sí, un solo órgano administrativo examina las solicitudes. 

8. No suelen rechazarse las solicitudes. En el caso en que se rechace una solicitud de licencia, se 
darán a conocer las causas al solicitante. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Toda persona, empresa o institución tiene derecho a solicitar una licencia. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Solicitudes: formulario de solicitud previsto en la Ley de Armas de Fuego de 1995 y una 
fotografía de tamaño pasaporte. 

11. El comprobante del Departamento de Aduanas. 

12. Sí. Un derecho de licencia de EC $250,00. 

13. No se aplica. 

Condiciones de las licencias 

14. La licencia tiene una validez de un año a partir de la fecha de expedición. Una licencia puede 
prorrogarse presentando una solicitud de renovación o solicitando un nuevo permiso de 
importación. 

15. No. 

16. No. 

17. No. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No. 

19. No. 

__________ 


